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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CONTRATACION   

TSA0069090 SUMINISTRO DE ÁRIDOS VARIOS (GRAVILLAS LAVADAS, BOLOS 80/150, ZAHORRA 
NATURAL ZN-25 Y ESCOLLERA ROCA) PARA EL “PROYECTO DE OBRAS COMPLEMENTARIAS 
ENCAUZAMIENTO Y CONDUCCIÓN ESCORRENTÍAS DIQUES EMBALSE SAUVELLA, TAMARITE DE 
LITERA (HUESCA)” 
 
Nº OBRA: 0340094 

 

Justificación de la contratación:  

El objeto de este contrato es el suministro de áridos lavados varios para ejecución cama y relleno 
tuberías PRFV. El suministro de los áridos de esta licitación es condición necesaria para dar 
cumplimiento al encargo de referencia. 

Justificación del procedimiento de licitación: 

Por razón de su valor estimado, este contrato estará sujeto al PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO TRAMITACION ABREVIAD., conforme a la LCSP del 8 de noviembre de 2017. Se hace 
constar que no se está realizando fraccionamiento ni se está alterando el objeto del contrato, para 
eludir los requisitos de otra tramitación distinta. 
 

Justificación de la no división en lotes : 

No procede la división en lotes, ya que el precio que puedan ofertar los distintos suministradores 
interesados podrá ajustarse más, en función de las cantidades ofertadas. La división en lotes dificulta 
la correcta ejecución del contrato, por lo que es necesaria la adjudicación a un solo proveedor. 

Justificación del cálculo del presupuesto base de  licitación 

El coste base de licitación está calculado considerando el coste directo de fabricación en cantera y su 

transporte a obra, según el siguiente desglose: 

LOTE UNICO: 

Nº Uds. Descripción 

Precio 

Unitario 

(Sin 

IVA) 

IMPORTE 

TOTAL (Sin IVA) 

1.600,00 
Tm. ZAHORRA NATURAL ZN-25 PUESTA EN OBRA 

SOBRE CAMIÓN 
5,80 9.280,00 
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LOTE UNICO: 

Nº Uds. Descripción 

Precio 

Unitario 

(Sin 

IVA) 

IMPORTE 

TOTAL (Sin IVA) 

1.200,00 
Tm. BOLOS 80/150 mm. ÁRIDO RODADO, PUESTO EN 

OBRA SOBRE CAMIÓN 
7,80 9.360,00 

900,00 

Tm. ÁRIDO LAVADO RODADO o CON UN PROCENTAJE 

MACHAQUEO INFERIOR AL 50 %, TAMAÑO 6/12 o 6/20 

mm., PUESTO EN OBRA SOBRE CAMIÓN 

7,90 7.110,00 

250,00 
Tm. ESCOLLERA ROCA PIEDRA CALIZA TAMAÑO > 1,25 

m., PUESTA EN OBRA SOBRE CAMIÓN 
21,00 5.250,00 

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA no incluido) 31.000,00 € 

Impuesto sobre el Valor Añadido (21%)    6.510,00 € 

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN LOTE UNICO (IVA inc.) 37.510,00 € 

 
 
Justificación de los criterios de solvencia y/o clasificación de contratistas elegida: 
 
Al tratarse de un PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN ABREVIADA, la solvencia no es exigible. Por 
tratarse de un suministro no existe clasificación de empresas. 
 
Justificación de los criterios de adjudicación: 
 
Los criterios de adjudicación todos ellos objetivos y de valoración automática serán:  

- Precio: Se otorgaran 100 puntos a la oferta más económica, valorándose las demás 
conforme al resultado de la fórmula:  

 

 

Siendo Px la puntuación del ofertante, con un mínimo de cero puntos, Pmax la puntuación 

máxima, Ox el importe de la oferta del licitador, y Omb el importe de la oferta más económica. 

Dicho criterio es proporcional y vinculado al objeto del contrato, no busca la restricción de la 
competencia al tratarse de requisitos legales y por tanto no son discriminatorios. Debido a la 
condición de suministro de la licitación, la definición de unidades y la calidad establecida en el pliego 
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de prescripciones técnicas, no se hace necesario establecer otro criterio de adjudicación que no sea 
el económico  
 
 
Justificación de las condiciones especiales de ejecución: 

 
- Cumplimiento de los pagos que el adjudicatario ha de hacer a todos los subcontratistas 

(incluidos transportistas) o suministradores de materias primas necesarias para la fabricación 
de los productos objeto del contrato. 


